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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 66 y 97 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 

107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alma Carolina Viggiano Austria 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que procederá la acumulación, cuando un mismo quejoso promueva diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un 

mismo acto, atribuible a distintas autoridades o cuando diversos quejosos impugnen, de las mismas autoridades, el mismo acto 

reclamado y considerar de naturaleza no trascendental ni grave, para efectos del recurso de queja, la resolución que niega la 

acumulación de juicios de amparo o la que niega dar trámite al incidente respectivo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 66. En los juicios de amparo se substanciarán en la vía 

incidental, a petición de parte o de oficio, las cuestiones a que se 

refiere expresamente esta Ley y las que por su propia naturaleza 

ameriten ese tratamiento y surjan durante el procedimiento. El 

órgano jurisdiccional determinará, atendiendo a las circunstancias 

de cada caso, si se resuelve de plano, amerita un especial 

pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la sentencia. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

Decreto que adiciona los párrafos segundo, tercero y cuarto al 

artículo 66, así como uno segundo al inciso e), fracción I, del 

artículo 97 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

 

Único.  Se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 66, 

así como uno segundo al inciso e), fracción I, del artículo 97 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 66. ... 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando un mismo quejoso promueva diversos juicios de 

amparo indirecto, reclamando un mismo acto, atribuible a 

distintas autoridades o cuando diversos quejosos impugnen, 

de las mismas autoridades, el mismo acto reclamado, 

procederá la acumulación, a petición de parte o de oficio.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 97. El recurso de queja procede: 

 

I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones: 

 

a) a d) ... 

 

e) Las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del 

incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso 

de revisión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan 

causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 

sentencia definitiva; así como las que con las mismas 

características se emitan después de dictada la sentencia en la 

audiencia constitucional; 

 

Cuando se pretenda acumular dos o más juicios de amparo 

indirecto radicados ante el mismo juzgado de distrito o 

tribunal unitario, se resolverá de plano. Si se encuentran 

radicados ante diferentes juzgados de distrito o tribunales 

unitarios, se resolverá en la vía incidental.  

 

Tratándose de amparo directo, cuando alguna de las salas o 

de los tribunales colegiados encuentren que un amparo que 

hayan de resolver tiene con otro o con otros de la jurisdicción 

de la propia sala o del mismo tribunal, una conexión tal que 

haga necesario o conveniente que todos ellos se vean 

simultáneamente, a moción de alguno de los ministros que la 

integran o de alguno de los magistrados del tribunal colegiado 

de circuito respectivo, podrán ordenarlo, así, pudiendo 

acordar también que sea un ministro o magistrado, según se 

trate, quien dé cuenta con ellos.  

 

Artículo 97. ... 

 

I. ... 

 

a) a d) ... 

 

e)... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

f) a h) ... 

 

II. ... 

 

a) a d) ... 

La resolución que niega la acumulación de juicios de amparo 

o la que niega dar trámite al incidente respectivo, se 

considerará de naturaleza no trascendental ni grave, para 

efectos del recurso de queja.  

 

f) a h) ... 

 

II. ... 

 

a) a d) ... 

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 


